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DE : ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

Me es muy grato dirigirme a Ud. en virtud de la facultad 
que le confiere la ley del antecedente, para solicitarle 
respetuosamente, si lo tiene a bien, firmar antes que 
expire su mandato la proposición de la Planta de la 
Municipalidad que administro. 

Sr. Presidente, como mi cargo es un sub-período y 
finalizó el 26 de Septiembre del presente año me sentiría 
satisfecho de poder concretar la modificación de esta 
planta que contó con la aprobación unánime del Concejo 
Municipal y de la Asociación de Funcionarios. 

Aprovecho la ocasión de felicitarlo sinceramente por su 
magnífica conducción del país que ha permitido estrechar 
los lazos de fraternidad y amor entre todos los chilenos. 

Afectuosamente 

), 

r 
FREDO VALDES GUERRA 
Alcaide 

WVG/mtr. 

Distribución: 

S.E. El Presidente de la República. 
SECPLAC. 
Secretaría. 
Oficina de Partes. 
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Señor 

Wilfredo Valdés Guerra 

Alcalde de I. Municipalidad de San Ignacio 

San Ignacio  

Estimado Señor Alcalde: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de su Oficio Ord. N2 077, del 15 de febrero 

recién pasado, que hemos enviado al Ministerio del Interior, 

para su estudio y consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

„ 
MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/nrb 

c.c.: Archivo Presidencial 
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